
bre, por la presente se comunica a don Ramón Lasso de
la Vega Maza que por la Administración de la Seguridad
Social de Laredo se ha dictado resolución por la que se
tramita su baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, y que en
su parte bastante dice: «Esta Administración de la
Seguridad Social resuelve tramitar desde el 31 de julio de
2005 la baja de oficio de don Ramón Lasso de la Vega
Maza, con NAF 48/326730/93 en el Régimen Especial de
Trabajadores por cuenta propia o Autónomos.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el director de la Administración de
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

Santander, 13 de diciembre de 2005.–La directora de la
Administración, Rosa María Samperio Blanco.
05/15902

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de bienes muebles-
vehículos, expediente número 05/1786.

Doña María del Carmen Blasco Martínez, recaudadora
ejecutiva de la Seguridad Social (URE 39/01),

Hace saber: Que por figurar el domicilio desconocido de
«Albañilería Geisa, S. L.», con último domicilio conocido
en Marqués de Valdecilla, sin número, Sancibrián,  hace
pública la siguiente

Diligencia de embargo: En cumplimiento de providencia
de su fecha, declaro embargados a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social los vehículos matrículas
E-4124-BCF, S-2221-AS y S-8340-AP, propiedad de la
mencionada deudora.

Del citado embargo se efectuará anotación en el
Registro Mercantil de Santander, a efectos de constancia
en los Registros correspondientes.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde la
recepción de la notificación por la interesada, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por RD Legislativo
1/1994, de 20 de junio, según la redacción dada por la Ley
42/1994, de 30 de diciembre, de Medias Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, y en los artículos 182 y
183 del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por RD 1.637/1995, de 6 de octubre, significándose que el
procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso,
solamente se suspenderá previa aportación de garantías
para el pago de la deuda, en los términos y condiciones
señalados en el artículo 184 del citado Reglamento.

Santander, 5 de diciembre de 2005.–La recaudadora
ejecutiva, María Carmen Blasco Martínez.
05/15766

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de sueldos, salarios, pensiones y otras prestaciones económicas

Doña Carmen Blasco Martínez, recaudadora ejecutiva de la Seguridad Social 39/01,
Hace saber: Seguidos en esta URE 39/01 expedientes administrativos de apremio que se relacionan, por débitos a la

Seguridad Social:
Diligencia: Notificados a los deudores de referencia en el listado, conforme al artículo 109 del Reglamento General de

Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por RD 1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del
día 24), los débitos cuyo cobro se persigue en expediente que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva sin que
los haya satisfecho, de acuerdo con la providencia de embargo de bienes dictada en el mismo y conociendo como embar-
gables los que vienen percibiendo en su calidad de asalariados.

Declaro embargado el salario, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 133 del Reglamento General de
Recaudación citado y en el artículo 115, apartado 1.4, de su Orden de desarrollo, de 26 de mayo de 1999 (BOE del día 4
de junio) y con arreglo a la escala autorizada por el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Las empresas que se relacionan en listado adjunto procederán a descontar y retener a disposición a esta Unidad de
Recaudación, en calidad de depósito, las cantidades que legalmente corresponda, según la cuantía de las remuneraciones
a percibir por los deudores, hasta llegar a cubrir el importe del descubierto. Las cantidades líquidas retenidas mensualmente
deberán ser entregadas a esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por los
interesados, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto legislativo 1/94, de 20 de junio (BOE del día 29), significán-
dose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa,
el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santander, 7 de diciembre de 2005.–La recaudadora ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
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